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Núm» 45 LUNES 12 DE FEBRERO DE 1858
______________ . .

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADÓS;

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr ; Ba r r io -Ay ü s o . - c - 
lasta Concluye la sesión del día ly de enero. ;
ir pJ El Sr. BENAVIDES (como de la comisión): Los Sres; Sagrá 
n<-r- y L.ujan ba“ ‘^Pugnado los dos el artículo del proyecto de la co- 
conJ m!Slun- Kl Primero de e6tos señores ha pretendido probar que la con- 
s sus Ulbluc?°ln d' 108 sesen,a millones se ha repartido con mayor equidad 

en la isla de Puerto-Rico que á la de Cuba. Dejando aparte el dis- 
.J cUríÜ Sr• Lujan ’ me limi,aré á contestar las razones del señor 

'Ctur sagra, y de esta contestación ha de seguir el convehcimiento que ha 
oner de obrar en el animo de los señores diputados para aprobar el ar- 

liculo en cuestión.

El Sr.

mhit . Varías son las bases que ha ¿jado el Sr. Sagra para establecer 
paci eqmranvamente la contribución en aquellos países, señalando eri 

ellas las reglas por las cuales puede hacehé cómodamertte una justa 
imposicmn. Una de ellas, y aplicándola al caso présente, ha sido la 

cor Pob ac,un b,anca- Este dato presentan también los estadistas; pero 
■s re- o Clí,ldo comparaeion de la población de la isla de Cuba con la de 
; .Puerto-Rico, y encontrando que la primera puede tener una terca- 

a ra parte menos de la que tiene la segunda, ha creído que podía pa» 
le si gar en proporción de este dato. Esto, señores, á mi mudo de veres 
eos inexacto) y en el estado presente para aplicar esté dato es necesa* 
rúa rio saber cómo se mamíene la población en América, y hasta qu¿ 
pedPunto prueba la riqueza de un pais su población. De ningun modd 
iace-Pe Puede considerar este dato codio el único que nos ha de daf bases 
álafhjas Para el establecimiento de la contribución de guerra. ' ‘ 
•tari I.3?3 dichó el Sr’ LDjan que en América es fácil mantenerse:

g[y sabido es que los países mas poblados son aquellos en los cuales 
P^den mantenerse aunque con miseria mayor número de individuos, 
pero estos patses por ser mas numeroso, en población no son mal 

enT\ PMS la no constituye la riqueza;. Asi es que el par-
•8 el ido de Matanzas infinitamente menor en esteiísion y población que 
■ban a isla de 1 uerto-R.co lleva muchas ventaja» á esta en riqueza, pue¿ 
acih la nene mas arraigada Por su grao industria; al mismo Lempo que 
eauj^o-Rico es un pueblo en la idíaheia que apenas ha despuntado' 
, delal8u» taoto ha sido castigado cohtinuamrhfe por los azáres y des-í 
le stBracia” A116 *e han Combatido del ttiisitio moda que los furiosos ura-' 
ca dfMnes a *os hacientes árboles; -i • . , . .
;vaní Puerto-Rlco, señores; el hombre del campo qüe se mantiertd 
10 d °n 108 Product°8 de «u labor, es libre, pero np tiene lo suficiente

-para subsistir. Asi es que la msyor pane de esto» Individuos no han 
’.JdJ 1510 n.0^ca 111 conocldo la moneda ; muchos están privados de las

comunicaciones aun con sus vecinos de América, de manera que á 
es eipesar de vivir muchos años en uq sitio muy reducido, nunca han sa»

Wo de un circulo de media legua;
Seria imposible sacar la contribución aíR ál que absolutamente 

o tiene con que pagar, pues no tiene qué vender. Por consiguiente 
Idato que hemos de seguir para graduar la contribución de la ri- 

SueZa no es de la mayor poblacioft; como ha pretendido el Sr; Sa
gra, porque la mayor población no prueba que un pais sea mas ri
to, sino que teniendo unos modos de subsistir pobremente, se fijan 
n el mayor número de individuos, viviendo missrablementey ma- 
lendo casi siempre sin adelantar un paso y sin conocer, ,1o que es la 
•«edad ni el progreso de las luces.
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Otro de los datos que ha presentado el Sr, Sagra y en que parece' 

ner mas confianza, es la balanza del añu 36. Yu podía contestar 
io t 8U ®enoría sobre este punto lo que han dicho ya varios publicistas, 
anT?” que e8taS no SOÚ ert el dia el b^óriTitro exacto de la riqueza 

• e los pueblos, y bajo este concepto es imponible cóntraernds á este 
cas ato como a un garArtte seguro de la riqueza. Ha hablado el señor 

na n° so,amente en general de la riqueza de Puerto-Rico, sino 
d ízlRbien en particular de alguna de sus producciones;

it K,,aziízarí Pur ejemplo, y es tan imperfecta la elaboración de, 
en /l e genero en la isla de Puerto-Rico, que yo be visto muchas ve- 
PalV no querer los comerciantes comprar los frutos á bs labradores,

1 estos encontrar mercados donde venderlos; Esto sucede con fre- 
^encia en Puerto- Rico, porque no se ha podido conseguir aun que 

*a d ,e 3bore e! az^car como en la Habana y otras partes. En Puerto.
co se considera el azúcar como una primera materia, y puedo 

egurar que si no la compran ios Estados-Unidos se queda sin vea-

) To

ti cuartos.

U. Esto manifiestá el estado en que se encuentra aquella isla, y el 
decaimiento de su industria y fábricas.

Hablando del café, ha dicho el Sr; Sagra que se Importa mucho 
de la isla de Puerto-Rico. Yo no tengo datos para probar lo contra
rio pues no venia preparado para esta discusión, pero baste decir 
que en esta isla no hay una sola tienda de café, y que al paso que 
en la isl a de Cuba hay dos mil cafetales, en Puerto-Rico no hay ni 
nno siquiera: y es bieh seguro qué en este plinto el dato de la balan
za no es exacto.

Se ha hablado del tabaco y se ha creído que se esporta cantidad 
mayor de Puerto-Rico que de la isla de Cuba. Este fes otro error 
de la bafanzaj y muchísimos otros podría citar, pero baste decir que 
el tabaco de Puerto-Rico es tan malo que nadie lo fuma áescepciun 
de los negros.-

Mucho mas pudiera estenderme sobre esa riqueza tm jdnderada 
de la isla de Puerto-Rico, y comparándola con la de la isla de Cuba 
se vería que esta era sumamente mayor; Pero permítasenos decir que 
la isla de Cuba ha llegado ya á un estado grande de esplendor como 
lo demuestran sus magníficas obras, como lo demuestra esa Habana 
que ocupa un lugar privilegiado entra los pueblos civilizados del: 
mundo. Esa Habana que se considera como el primer establecimien» 
to mercantil de Europa, y esa Habana, señores, que tiene en su 
recihto obras tan suntuosas y da tanto coste, y no de poco tiempo 
á esta parte; ■ 1

' Volvamos ahora la vista á Puerto-Rico. Hasta el ano de 1830110 
se han pegado sueldos á ios empleados, y si se volvían en una ne
cesidad los ojos á las casas no se encontraba ni un real. La época en 
que ha habido mas recursos en Puerto-Rico ha sido la del año 33} 
cuando el gobierno no había librado cantidades contra aquella isla y 
tenia disponibles 100.000 duros. Dos millones de reales esa es la can
tidad insignificante comparada con otras posesiones de América y 
esos pesos pronto desaparecieron cuando él año 34 empezaron á li-j 
brarse cantidades contra aquella isla;

El orador pasó á manifestar brevemente los apuros en que se 
encontró esta islaq sin poder cubrir sus atenciones y la inmensa deu
da qüe se oreó; y Continuó después:

Supuesto pues que la isla de Puerto-Rico no es tan rica cómo 
creen algunos señores yo me propongo probar que es uno de los paí
ses mas recargados que hay en América; respectos contribuciones; 
Ademas de la contribución directa sobre la riqueza territorial que 
importa aoo.odo duros, Ó rhuy cerca, tiene tina llamada de detecho 
«óbre las, tierras, que pagan los propietarios como un canon, y cuen
ta echo Ó nueve contribuciones indirectas, tales son (el orador las 
citó).;De ellas resulta un gravámen dé un 36 pot tiento sobre los 
géneros de consumo que se introducen en la mayor parre un 26 y 
en la menor un ts por ciento. Recaudando estas imposiciones in
directas, hay las contribuí iones que Sa llaman de gastos públicos; 
Allí es verdad que no pagan diezmos, pero haced uti repartimiento 
vecinal para sostenimiento del culto, recomposición de casas, cami
nos, puentes, calzadas etc. Todo tiene que pagar o el pueblo y se 
puede asegurar que estas imposiciones importan un duplo mas que 
las directas. Hay ademsS establecidos batallones urbanos que tienen 
la obligación de asistir á la recomposición de caminos, canales y 
todas las obres públicas, conducir correos y mantener libres y es» 
pedirás las comunicaciones. Estos batallones los forman la gente 
menesterosa que no conoce ni lo que es dinero, y pagan esta con
tribución en vee de la pecuniaria, contribución bien penosa por 
cierto, pues los priva cuando se ocupan ¿n éste servicio de atender 
al sustento de su infeliz familia. ¿Y á esta clase quiere imponer la 
eontribucion el Sr. Sagra?

He aquí pues que la isla de Puerto-Rico no solo no es tan rica 
como la de Cuba; sino que su riqueza empezó ayer, es prestada, 
pues la mayor parte de sus fincas son debidas á capitales estrange- 
ros que se han introducido en ella. Con el tiempo, y si se la pro
tege por el gobierno podrá ser Puerto Rico una isla agrícola de la 
primera clase, pero no habiendo llegado este caso; y puesto que em
pieza y tiene su riqueza prestada, no la carguemos con tanta con- 
tribucion, porque destruiremos en su base esa riqueza que importa 
mucho mas animarla que contrariarla. Ademas que la contribución 
de ser grande, seria solo nominal, pues no podiendo satisfacerse no 
encontraríamos recursos para la mas pronta conclusión de la guerra 
civil, que es lo que todos debemos procurar; ¡aüfiliando para ello 
al gobierno con todos los medios posibles.
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^No'habiendodíro séndr diputado que tuviese pedida ía páiabra, 
se puso á vótacion, y fue aprobado el artíetile/3 0 «

Se leyó el 4 0 que dice.
Art. 4 o La junta podrá valerse,'para realizar lo que queda pre

venido en cuanto al subsidio, de las contribuciones directas'ófhdi- 
Teclas que creyese oportunas, tomando por báse'la riqueza gene ral ■ 
y particular, mas ño de imposicion'argüna arbitraria y personal. "

El Sr. ARRAZOL'A propuso para1 evitar reclamaciones "y du
das y para que mas pronto se realizase' la coíítribucion que era lo 
que se debía desear que sesusfítuyese á las palabras. ^Tomandopor 
base la riqueza general ^particular las siguientes” con presencia 
de la riqueza de aquellos .países. , , .

El Sr. ministro de HACIENDA ’ma'ííifesfó que él gobierno se 
-conformaba con el artículo pues no encontraba diferencia éntre las 
^palabras de este y las del correspondiente de 'sü'-próyecto.

Sin tnas discusión "fue aprobado él bftículó.
Se leyó el art.¿ 0 , que dice: .

Art. 5 o Si fuese indispensable que recaigan algunos impuestos 
sobre las rentas de esportacion, ó sobre los arTíéulos de consumo de 
primera necesidad para las clases pobres, se hará con la mayor pru
dencia y circunspección. . . ' . •_ ' ' J .

'El Sr. SACRA 'manifiesta que por bn error de imprenta se ha 
puesto rentas de' importación donde debe decir frutos de-.impor
tación. ■ i| .

El Sr. MAkTlNEZ DE LA ROSA toma la palabra eh contra, 
"y empieza manifestando que desde luígo había conocido -que debía 
haber alguña equivocación dé imprenta donde decía rentas de im
portación; pero que de todos modosTteiiia que hacer una ligera in
dicación sobre el artículo. Que este abrazaba dos partes,‘m lúcidas 
la primera á recomendar la prudencia y circunspección en el caso 
de (.ener que recargar los derechos de ésportacioti, y la segunda á 
^hacer iguti recó’mendaéTon acerca del recargó de los objetos'de prí- 
meca‘necesidad para las clases póbres; que su observación versaba 
'principalmente sobre la segunda parte, qué ?á su •entender no debía 
aprobarse por el congreso.

■ Eli seguida el orador reconoce y examina detenidamente ¡a jus^ 
lidia de la priiñera recomendación,-pues dice qué los "recargos en los 
derechos de esportacion perjudicarían á las pToduccióiiés agdícdlaS: 
de aquellos países cuando se presentasen en los mercados estránge- 
Tos; pero añade, que atendido el estado do riqueza de los países á don
de la ley se trataba de aplicar, no creía qüe fuese tánta la canti
dad de 60 millones que hubiéBe necesidad de récaTgar los Objetos de 
preciso consumo pára el sustento de las clases pobrés; que por 10 
tanto él desearía que se ptohíbiése semejante "recargo.

Dice ademas S. S. que hablaba asi porque ál mismo'tiempo que 
no era de opinión que se alhagase a las clases estremamerttepobres 
con el ejerciólo de derechos que podiab traer la ruina de la causa* 
creía que Cuando Se trataba de lós objetos de primera necesidad pa
ra el sustento de dichas clases no debiá dé niñ^úñ Ühodo recargár
seles. Y concluye por último diciehdo que estas eran las razones 
que tenia para oponerse al artículo en cuestión.

El Sr. OLIVAN (como de la comisión) contesté brevemente réc- 
rificando alguna de las ideas emitidas por el Sr. Martínez de la Rósai 
Y añadiendo que lo que se recargase á los cullivadórbs de terrenos 
pequeños veñdria siempre á recaer sobre las clases póbres, y qué 
finalmente la comisión había creído que no podría nunca perjudi* 
car la indicación que Se hácia en él artículo. - .

Después de unas peqtieñas rectificaciones entre los Sres. Sagra* 
Martínez dé la Rosa y ministro de Hacienda se pone á votación el 
artículo.

El sr. MARTINEZ DÉ LA ROSA pide que se vóte divididó 
en laS dos partes que en so discurso marcó. ■

Puesto aSi á votación, resulta al votarse lá segunda parte no ha* 
ber suficiente número de Señores, pór lo Cual Be Suspende para ma
nan» la votación^ ■

Lo mismo sucede sin discusión respecto de loS artículos 6 o y 
7 0 que dicen.

Art. 6 o El gobierno hará la designación eú Cada bná de las 
dos islas de los bienes de regulares que hayan de énageharse;

Art. 7 o No se procederá á la enagehacidrt de los biéhé» dé loé 
conventos que en rodo ó en parte esten aplicados á objetos dé bene
ficencia ó de instrucción pública á menos de Ser imposible él obte
ner de los otros los cuarenta millones decretados. Eli este ¿aSó sé 
proveerá inmediatamente y por otros medios al Sostenimiento de loá 
referidos objetos.

Leído el art. 8 0 , que dice.
Art. 8 0 La enagenacion podrá hacerse al contado; á píazói cotí 

la regularidad competente, ó bien tomar de anticipaciones sobre di
chos bienes según parejea mas conveniente ó realizable^ entetidiért- 
dose siempre que la venta será por dinero* sin admitir especie al* 
gima de papel. .

El Sr. secretario del despacho de HACIENDA riiahifiéstá qué 
como pudiera hacer mal efecto en las provincias de Ultramar qué 
esta ley se discutiese sin que hubiese el suficiente número de seño
res diputados, creia que seria mas conveniente suspender sd discu
sión para mañana. .

El Sr. Presidente lo anuncia asi, y Señalando paral tóanana el 
orden del dia, levanta la sesión á las cuatro y media»

- M .O-.-....-.

]ESÍ>Á^A nada,, 
duros 
autór 
anual

E 
ñor E 
en pa 
do así 
rs. ¿t 
sultai 
estérí 
vadóá 
biéne 
ten d 
no ha 
cilio! 
.desve

Madrid ii) de’enero. , 
. , El mari/oál de campo D. Aléjah'drb Vill dubós Va'ííc^'hlg^a. 
Soy dado a retoBAfer eh la capitárifa^éher .l de CaHítlh^^eja 
coma ¡segundo ds’bó de aqu :rld¡8trító. . , , ,

S. MZld Téitiá ^bbérn «dora ha tenido"a''¿"enTésolver '-que
dando de único frifendent . milítár en comisión eh el ejército a^épe. 
raciones dtl noVté%11ntei verttór D. Antonio Larüh, páse inttíédia- 
tamente el intendente mil tar éféetivo,:primer géfe de ádtiiitTÍstra- 

'cion militar del "MÁno J >. Antonio Gutiérrez de 'fobdr,^‘encar
garse de la intendéheia n ilitar del distrito de'GástRla'la Vl^á. Real 

‘ órden de 3 del corriente.
Carráta,á de quien diéeh áléünós'périÓdícós que se 

.creéseanc^blajio^miriístiode la guerra, se'ha éücargadb de la ca- 
! pitaníaTgcnéraf'^Cástilla la Vieja, y disido una'elbcuClóu á los 
castellánós^qúe'concluye exhortándoles ala defeüíb'fléla'constitu- 
cion; y 3‘q'úe" Aleguen á los enemigos '.la'hospítán'dad y los afectos 

' todos de la simpátíá.
. zzPárece que ,61 gobierno tomando en considerácioh algunas indi- quiñi 
caciones'-q&e se hicieron en eldisónrso de óoméstábidn al de aper- 5 pór 
tura dé las cÓrtés, ha dado la cómisión á úh ■ófiéiál, 'sé^dñ dicen, in- 
teligeme eh la'materia, para' láfórmación"de'tíh'pYoyflCTO de admi- mas 
niBtracionirúílítár. : , es qu

Muy necesaria‘es ^ór Scier'tola'regulaTidád y el órden en un ¡ tema 
punto tan cápitalctifhó'és esté; y mucho 'fiós cbñgratularíamos de - 
ver desaparecer tantos defectos y abusos cótüo se cóméten hoy dia en 
el ramo. '

to ca

bferc 
pdéS 
háii t 
tasác 
dichc 
les y 
cuyo- 
ses s 
niént 
ma p- 
tema 
«ios • 
más c 
Qdé 1 
terid 
lációi 
por Ce 
deud; 
data 
neme 
migo

£ 
pdbli

E 
yecto 
greso 
Vísitri 
al en 
subte 
tos pe

P 
tazón 
de lo 
que 1 
las fa 
démo 
tro m 
referí, 
diputs 
de cae 
espera 
del di 
dicho, 
sisfeit 
bieir i 
térieci 
la' col:

H 
deí ór 
y l o; p 
proyec

. . . ; — o——— ,
La proposición sobre data á censo de los 'bienes nacionales 

presentada al congreso1 pór él séfior Tibiez Estrada y otros dipu
tados, esen nuestro concepto de tari grave y "fíntesta trascenden- 
cla'política y écbndmicá, que bién ‘meréce que ’las edrtes la exa- 
niineh con prófunda médi'tacibh, y:-qüelerg;bHiéYBO tome una par
te activa 'en SU 'disbúsiori, pata Impedir los ''niales irremediables 
que se s^guifiah de'una léy qüe adóptaáe^dr base los principios 
'^cobómicos en se funda. _

No es ;pósible éompfender'en los estechísimos límites de es-
te periódico la séñe de inconveiiieritéis 'qúé presenta el plan del 
sefíór' E^orez Estrada, y -pordo tárítb'iióí "limitaremos á señalar 
dbs délos *más'gthVes qüe se haM'áh:a1 Alcance de las personas 
"ménós Versadas en Thatérias de'hhdiénda y de crédito público.

' El i? consis'té* eh qüe lá datá 8'ceh'só de los bienes nacioná-1 
íes hiere morfalmente al crédito del ésr*ado.
. . El íncotiVehlerite es^ que ‘ese 'sfslema de repartimientos 

Me bienes puede ócáslónár (como lódhíey agraria) grandes desór- 
denesy tumúltos pópulárés. . : ;

Pata dérrióstrar lá primera de ‘estás dos proposiciones basta- 
Ha considerar, qué "desde su primará lectura en el corigfeso han 
comerizádo á bajarlos fondos públicos, pero no nos contentamos 
Con este indició', sirio ^ue'qüeYemóS "á^egar pruebas irteCuSábles en 
apoyo de "riuéStfá Opinión. SeguÚ el plan del señor FlüreZ Estra
da debeb'dár^é á "Censo Redimible lós bienes nacionales ál rédito 
de 2, al 3 por ‘ciento, y áplícá’rBe el importe de este rédito al pa
go de los intereses de lá debdá* por cuyo medio cree el aiitot del 
proyecto recibirá grande impulso el crédito del estado» Pátá pen
sar asi es necesario prescindir enteramente de todos los datos es
tadísticos que deben éonstánte'mente servir de güiá til ilustrado 
tconoháista que no quiere escarriarse, apartándose del buen ca
mino qüe conduce á la púbircá prosperidad;
' Los bienes nacióhales que ádministm hoy lá dirédcíoii de reri
tas y arbitrios de amortización i’mpóHád (Ségüri él estado qüe 
hbráál folió 311 de lá parte pririrérádél pfésupüéstd geiteráí de 
gastos 1837) la suma de 1,503.811,676 rs. y itirs. Rebajan
do de esta suma 186.335,146 rs. y 27 thrs; que se hábidri ven
dido hástá tiri dé jünlo del añó próximo pasado, y otros trescien
tos y pido dé millones, qüe indudablemente sé habrán vendido y 
se Venderán desde aquella feché hasta que sé püedá presentar 3 
lá sanción dé S. M; el proyecto dé ley de datá á censo* qüédárán 
áproxirnadamenté mil millones en disposición dé áCéiisüárSe* y 
contando boíl qüe se den al máximo dél 3 por biéritO^ produdrán 
ánualménté dé réditos treinta millones de réáléS* dé loé 8üal$ 
deducido por ló menos él i§ pór ciento de ádministfádbn* que
darán Véintóycincó millones y medio* qüe áün cUándo se ^Obreü 
puntualmente (qüe lo dudo) solamente podrán Cubrir IOS. infere- 
ses de cincuenta millones dé títulos del 5 pot ciént.O; y provee! 
á la amortización de éste capital de Cincuenta huilones Cotí t po! 
ciento» Es decir* quede los veinte y cindo fnillbnés y medio S! . 
aplicarán los veinte y cinco ál pago de los intereses de los C# 
cüentá millones* y él medio millón restante á sü amoftiZacidíli ert3

úorya'h

Peirde'c 
de ests 
sa de 1 
yuntas 
de boe

‘ Pará hácéf este cálculo he dado poE sentado qüe se han de Cd* 
Braf pot coíiípleto y con puntualidad los réditos de ese iníiiens*’ 
capital de íiiil iliillonés; distribuidos en pequeñas süertés y re. 
partidos entre niillares de Censatarios, y que su cobranza no lü' 
de Costar sirio urt 15 por ciento. Más esta es Una suposición pürn- 
lítente gratuita, poique el ejetBplo del Censo de población de Grí-
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nada, cuyos réditos ño han pasado jamas de cuarenta y cinéo mil 
duros anuáléS (que hoy se hallan reducidosá treinta y cinco), nos 
autoriza á creer que es iidposible cobrar íntegra ni una sola 
anualidad de tina acertsuásion tán eStensá.

Dedúcese de aquí qde lá mayor ventaja que del plan del se
ñor Flórez Estrada Se puede inferir á la detida pública, consiste 
en pagár anuahúente los réditos de cincúéñta millones, y sien
do asi que lá denla interiór consolidada ascféñde á 2,017.329,018 
rs. 26 itirs., y la deuda esteríor activá á 3V4^4-¿23,32"4 rs., re- 
sultaria que 5,461.352,342 rs. y 26 nirs; de deüdá interior y 
estéríóf, quedarian énteramenté desatendidos y sus tenedores pri- 
vadóá hásta de la esperanza de poder invertir sús cápitales en 
bienes nacionales, esperanza qüe es en lá actualidad él único sos
ten del crédito qué rtoí resta. Ademas el señor Flórez Éstráda
no ha cáiculádo qué siendo redimibles esos censofe ál capital sen- 

Iog cilio se vierte á convertir lá acerisüacióri en venta, pero con lá 
desventaja de que los iriil millones dados á Censó sé pueden ad- 

j¡. quirir en plená propiedad con seiscientos millóries de títulos del 
?r- 5 Púr ciento, qüe al preció que hoy tierten sé coniprari córi cien
m to catorce milldoes de reales. ¡Es írripósible inventar tin medió 
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ni- mas grávoso para el estado de ertagenar los Bienes nacionales! Asi 
es que cóniparáildd el plári del Señor Flórez Estráda con el sis- 
temadé eriagenacion establecido éri él real decreto de de fe- 

en ^rer° de se dallará Una ventaja irinienáa de parte de este', 
pdéS que todas las veritás ejecutadas hásta fin dé junio de 1837 
haü éscedidó en algo maS dé r ió por cierito de los valores de la 
tasacíori, y de consiguiente los bienes enagenados hásta fin del 
dicho riles dé jünió, qüe á jüstá tasación válián 186.333,146 lea
les y 2^ nirs., se han vendido en 391.3 3 4,407 rs. 8 nirs., por 
cuyo medio sé amortizará en ochó años Un capital cüyós intere
ses se abéteári á veinté milloneSi Adn CüaridÓ todos los niil y qui- 
niéntds millones de bienes nacionales Se Vendieran eri esta hiis- 
ma proporción y no éscedietdn; como deben escedef bada dia, loá 
remates del ciento y diez por ciento Sobre los aprecios; téndria^ 
«ios qde al cábóde los dichos Ocho áñóá, se habriári amdrtiZádS 
niás de tres mil y doscientos millones dé la deüdá cóiisolidada; 
Qdé éfe ló niisdd qüe decir, que rio nos habriá qÜedadó detidá in
terior; y qüe dé Id éítéri.il áetivdsé habrían fétirádo de lá circu- 
láción nías de itiil y doscientos rtiillonei de cápitalí ahorrándósé 
por cdnsécdencid él erario ciento cincuenta rtfilldries dé uná'y otra 
deuda'. Gonipárese áhórá este resültádó edn él qué tíos daría lá 

,0» data á ^en3° de Idá 'rilamos bienes; y dígaáe fraricátíierite si iíi 
nemos ó rió razón pata Combatir Seniejdnté proyectó domó ene
migo mdftdl dél Crédito del ésttidó; . ■ ■' n
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Én otro drtículd démOStrátehios que éS subversivo del ’drdeñ 
publico é incitádor á fdtiiültos y alborotos populares. i

Én el nditiérd 544 dé nuestro periódico dijídítís^ qüéeí 
yecto de ley sobre feparto de biedeS ndcío'uáleá; presentado afCó’rf- 
greso por el señof F10fe¿ Estrada, Ofrecía á primera vistádós
Vismios inconvenientes: el 19 Consiátid, éh qtre heria ntortalnient^ 
61 crédito dél Estado^ y él 2? que era (como toda ley derdría) 
subversivo dél órdén público ¿ inCitádó^ á tdmultos'y albóro- 
tos populares; ' . • .
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Para demasfrár eí f9 dé éstos Úoá irtéonVétiiénies 
tazones y datos qüe todavía no sé h'an''éóntrádichó poí ningürio 
de los 29 señores diputados que fifmaroiíel proyectó^ y dudatooé 
que lo puedan hacér én lo sucesivo,- porque Sori iñCcñítráStdMéS 
las razones y los hechos dé qué nos valimóS; falfába, pues', haber 
demostrado el 20 inéóiívenienté, y lo hdbíératoós héChó eti’fiW 
ro numero 546', si nó fuera ^arqUé se pidió'la publicación dél 

reíeudo proyecto en el .Diario' de CÓrtes por lirio de 10^ sénófeá 
diputados,, á hu dé qde la piensa lo ceriSúrasé córi Coti-odímlerifó' 

e causa. Cómo esta Observación nos-• pareció m‘uy h'erii'os'
3 C1 P,ro'yeót°V y Hbeirios leído- en & Espá'ñá 

dnt y cuándo he'mo's tomado' la plmna pata iríántehet ri'íieáftd' 
dicho agregando', qüe Sobre sér su'byefsiVo del Órdeo públiCó' él 
sistema de reparto dé bienes nácionriléS qué se r^ó'pbW^a'tW 
jen impracticable ré'specto'á la máydf parfedélás'ñricás qtfe p'er- 
tnecian a los conventos; y adénraS es1 rnsdfféPérffé para' iti'éjóVaF 

18 cotidrcroti dé lás e'laseá á lás ífdé sfe Wá qtfeí'fdó'fávo'íéeéri'
Hem'oS dicho' que el sistema de tépartiíriiento' és sd'bvefs^ó’ 
órdetr público- é íncrtadór á tmiñrrth y al'bo'rotos p'optiTárés; 

y lo probamos con- la disposición del arfrctrld ¿9 del menóion'ado 
proyecto, qué prescribe se adjudiquen lás suertes dé bienéé na- 

ein']Ta eí á iaS mllirares qúé hayan defendidóa lá Reina y á lá 
ibertad err lá presente guerra, erí la de.i 823 ó' éh lá de ja índe^ 
peirdencia', álos nrílicránols riácio'nales que’ bayán Servició én una' 
e estas guerras,- á los padres cuyos hijos ha'yá'ir muerto en defen- 
a e a libertad de lá pátriá,- á los labrádoYés que tengan mag 

yuntas y nías apérofe dé lábranza, y por úífhrio á los jornaleros' 
le buena conducta-. ' '
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Üúalqü'íérn conocerá' qné^í úúmero de í-ódi a dúos cám^h- 
didos eir las antedichas cla^', y/has díales les dá bpcWü al ré- 
¡¡artimiento, paSárá de 'tres iníllónes de-personas en mía nación 
que cuenta bncñ mülórtésble há'bi't'antes; y siendo asi que ñiil mi- 
Hónés (que efe lo mas á qué ptiédé áscerideb él ctínmlo de bienes 
tiacióhales), ¿i ^e' dividiesen pó'r un término zñedió en süertes de 
Í5000 reales de capital, Sólánieúté nos daría Sesenta y seis mil 
seiscientas sesenta y seis súf rte^ y dos tercios de otra, era claro 
quedosinilIones mievccientos treinta y dos Hiil tres cíenlas tnin- 
ta y tres personas se quedaban sin suertes. Luego será indispen
sable para veHlicár el repartiiñiento practicar un sorteo', en él cúal 
tan solo obtendría premio la cortísima Fracción de hidividóos que 
acabó de énumérár. ¿Cómo .pubs contentad á losdemas?^ cónió 
impedir los fraudes del sorteó?'¿Como precaver las riñas, las de
savenencias, loS tüinültós y foá alborotos á qúe daría lügár? Que 
paren mientes ,lds señorefe dipütádos que han formado él proyectó 
en el triste cuadró que presentan tres ñiiflorie's de indíWd'dós', 
teüyá codicia se había despertado pará ’dejáHa'despües bürl'ádd, y 
digan si Será posible á lás autoridades contener el ímpétd de lás 
pasidnes populares, óuándo borran desbocádás hácia lá posésioh tie 
la propiedad territorial, que es el ánhelo principal dél hómbrel 
Basta ló dicho párá derriostrab él ptimer éstreirio de la proposlcióti 
que Sentamos én él principio de este ártícüló.

PaSeniós él segundo en fjüe dijinios: qüe era impracticable lá 
división en suertes de lá ñíayór púrte dé Jas ñn^asdeldS boiiv^^ 
tos. Sabido es por tódos los que lian viajddo pór España; qde ÍÓS bie
nes raíces qü’e poseía él clero régülar fónsistian" en lógeneKal; éh 
bortijos de tierras calmas y dmnte, en caserías de villas, y en mo
linos de aceite y olí var. Cada tina de éstas Heredades tierie en su cen 
tró Un grande ediíicib cóñ bbdegas, vigas Ó prensas pata éstráeb 
el vino y el abeité, gfliñéroS y tinaos,y habitaciones párá ld§'ópé- 
rarios y los caseros. De consiguiente, si laá tieriás y arbolados 
quéforiña lá dótáciori de estás heredades se dividen éh suertes^ VSri 
Ó quedar inútiles lóá edificios y perdidó el imnensó capital qde 
yáléti; sí qdeddrt íridivísb” para el áprovécháiiiiento respectivo dé 
los cylonos de lás suertes setá una Cqnfüífdii y Un desorden éspán- 
toso el que Habrá por precisión entre tantos emiddminos en udá 
firied de suyo indi visible, Ádéniás ed terreriós desecado coriio láí 
tierrás Cdlmas de Andaldciá, lósriioritesy olivares^ es Súriianlerite 
■pérj.üd.ibiál la éstrémada'división de la propiedad, pdtqde rio riri- 
diérido ninguna suerte Id áüfióiéríte pára dianténer al lábrádor y á 
§d familia, y estando, c'órho están á larga Histanciá dejas póbldcio- 
hesV^deddffp'ríyermas-ysirí cultivó tan luego conío faltase el alí- 
Ciénté ppdéftíáó de úna gr^u próducciod: íampocó pueded laá 
tierras Scmbrarsé todos' los ános sido de tres en tres, poique f^l- 
tas de riego y de éstiérbolcs, y sufriendo constantemente los rd- 
y’dhlé’tfn Sdl:.abrás'ádbrpsé ésq’díliriarídn si rió Se lleváseri eri ójáá 
y áe les (!e?';am\-:r d-)j arios, én ¿dyo tieiripo reünéd ¡figos 
nfitTitrv^'paia bhfál lás siriiiéntés, y Úan yelbás para los ganados; 
Uiios de cata naturaleza ¿cóm'd se han de dividir én lá 
p'ro¡)’.a fortua <¡<10 Ids végas'dé regadío, 8 Ids cantones de las ñion- 
tañas húníedás que están^.continuamente Verdes? Dividirlos seHá 
fconyeril^#ín tierras'ti.é1' totteíd. y tiacétlod énterádienté éstérí-* 
Ies áiiíéy 'fié ibis añóá. Wr W teiMidi qüe Ja "dimisión tal ébitid se 
pró¡'vm- en el proyeto; e;/ ;;:;p; acticable. . , '

■Pasemos al tercer púritó,: deducido á que los productos de las 
suertes son ¡iisuncicntís' para mejorar la cóndicion de los dgracia- 
dus cm cllds. Sob^gfg j^mcíllár mc.i Lien que un raciocinió 
vamos á hacer tiua'déiíióSfrádjon. Cada suerte ftá fié válé’f 
tá .dé r^lá^;6;8tfó^™S^oñ^b vaígáñ los 16,000 y qtté 
í fu'r;:a de un csiiíerrído 8M9ívo produzcan el 6 por cielito que 
óqiavah- á 9'60 rs. cada suerte, descontándr; el 2 por ciento (¡ue 
deben ¡z.garde canon, le qriedan al colono 640 rs. anuales qüe 
ño llegan d 2 rs; diarios, y ¡for consecuencia no tiene ni aun para 
pegar el pan de la famiiia. ;Y en tal sitifácíon que hará? Prime
ramente, sí 1.1 sberté tiene arbolado cortarlo nSPá carbonearlo, cri 
1'5 clíái sufrirá lá ríqüézacgeriérál ün daño1 incalculable; despees 
^bahcpiiiíi-'á lá Suerte y 1H? fierras se Íléníráii de espinos y inale- 
íai^Petó afiíí stiponléndó qué ási ntí sucedá, y qué todaS lás'sdér- 
tes se imitivcn con estuero, es 'preciso' que convenga con nosotros 

‘¿JWor'Ffó'téz Estrada en (¡ue,' una dé dos; ó estas suertes' Sé 
bgnstituyen indivisibles q  inenagcoáblés y íévenibles á los pri- 
ñipgcni'tók (ert cüyd" é^so1 Serán unos hráyorázgos cien veces líiaá 
'pefjúd'íéiálés qüe loíqúeYe acaban de éstinguir) Ó se dejan Como 
bi^iés libres én pód^.r de .íbs* cénsátarios: én éste caso se dividi- 
fan’ a sü mi/erte erit'ré'Süs'hijos y hérédefós, y ál cabo dé dos ge
neraciones solamente 1^0^ podrá saber Id parte de censo que cada 
téfráhienfe débé pagar én justa p'rop'órpión á Id parte de Suerte 
Iq'Ue le haya focado dé la herencia de SuS mayores. ¿Cómo se re- 
Caüdap éstó's censos? '^Cdirid se ariófdn /en los registros del go
bierno fák Váríacíotie^'de Id pTopiédad? ¿Quién impedirá enton- 
¿es qué alterados' lóS' hndcáíe üáctirézcáii fas fincas y queden ílu-
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4sorios los títulos primordiales? ¿Cuantos empleados necesitará el 
gobierno para administrar esta renta? Convengamos en que lo 
mas ventajoso que puede suceder para el Estado en la hipote'sis 
de que vamos hablando, es que se acumulen estas suertes en ma
nos de los hombres mas desahogados de las provincias, y que es
tos rediman el censo; y en ese caso se convertirá la acensuacion 
en una venta al precio de tasación pagadero en 20 anos, que es 
casi un equivalente á regalar las fincas. Estas son las consecuen
cias del proyecto presentado al examen del congreso de diputados 
con sobrado buen celo, pero con corta reflexión.

----- -o ■ ■

GUERRA DE LA VENDEA. 
^Continuación.^

Llegado Hoche á Angers á fines de nevoso (mediados de ene
ro), hallo sumo desconcierto en sus operaciones, pues el buen 
¿xito de su plan, dependiendo principalmente del modo de eje
cutarlo; requería imprescindiblemente su presencia. El general 
Willot 110 acertó á cumplir con sus instrucciones durante su au
sencia, y así es que la línea de desarme, sobre adelantar poquí
simo, habíala roto Gharette, pasándose á su retaguardia. Reali
zando muy mal el sistema regular de abastos, y careciendo á me-* 
nudo el ejército de lo mas necesario se había indisciplinado otra 
vez, cometiendo tropelías capaces de exasperar á los habitantes. 
Sapinaud, dí-spues de haber hecho, según vimos, una tentativa 
hostil sobre Montaigu, había logrado del general Willot una paz 
ridicula, á que Hoche no podía dar su consentimiento. Ultima
mente Stoffiet; haciendo como siempre el papel de príncipe, y 
Bernier de primer ministro, se reforzaban con los desertores de 
Gharette, y hacían preparativos secretos. Escaseaban los abastos 
en las ciudades de Nantes y Angers, y en ambas se habían re
fugiado los patriotas de aquellos contornos, declamando en las 
sociedades á fuer de disparados y dignísimos jacobinos. En fin se 
hacia correr la voz que habían llamado á Hoche á París para 
quitarle el mando, diciendo unos que se le apeaba como realista 
y otros como republicano.

Con su regreso cesaron tan necios rumores, y se remediaron 
los quebrantos que su ausencia causara. Empezó de nuevo el de
sarme, surtió los almacenes, abasteció las ciudades, las declaró 
todas en estado de sitio, y autorizado con esto á ejercer en ellas 
la dictadura militar, cerró las sociedades jacobinas que habían 
abierto los refugiados, y sobre todo una asociación conecida en 
Nantes con el título de cámara ardiente. No quiso ratificar la 
paz concedida á Sapinaud; mandó ocupar su pais, dejándole en 
Ja alternativa de salir de Francia ó de correr por los bosques, 
sopeña de ser ejecutado si se le cogia. Estrechó mas que nunca 
á Stoffiet, y persigió con mas ahinco que antes al célebre Cha- 
rette, confiando esta operación al ayudante general Trabot, quien 
hermanaba suma intrepidez con toda la actividad de un guerri
llero, y con varias columnas de infantería ligera y caballería; de
bía no dejar a Gharette ni un momento de descanso ni vislum
bre de esperanza.

Perseguido en efecto Gharette de día y de noche, ya no veia 
rumbo de salvamento. Los habitantes de Marais desarmados y 
celados, no podían socorrerle. Habían entregado mas de siete 
mil fusiles, algunos caííones, cuarenta barriles de pólvora, y se 
yeian absolutamente iniposibilitados de tomar las armas, y aun
que les hubiese sido dable, no lo hubieran hecho, porque se con
sideraban felices con la paz que disfrutaban, y temian esponerse 
á nuevas asolaciones. Los labradores venían á avisar á los oficia
les republicanos por qué caminos pasaba Gharette, los escondri
jos adonde iba á descansar algún rato, y cuando podían coger á 
algtuios de sus acompañantes, los entregaban al ejército. Escol
tado apenas Gharette, con un centenar de fieles servidores , y 
acompañado de algunas mugeres con las que vivía escandalosa
mente, no pensaba en rendirse. Receloso hasta el estremo de 
mandar á veces degollar á sus patrones, cuando temía que iban 
á venderle, llegó á dar muerte á un cura, según afirman, por
que sospechó que le había delatado á los republicanos. Trayót 
le encontró muchas veces, le mató unos sesenta hombres muchos 
oficiales, y entre ellos á su hermano; no quedándole ya mas que 
cuarenta ó cincuenta hombres.

Mientras Hoche le hacia acosar sin descanso, continuando 
en su proyecto de desarme, Stoffiet se veía rodeado por todas 
partes, y veia despavorido que destruidos Gharette y Sapinaud 
y avasallados todos los chuanes, no tolerarían por mucho tiem
po la especie de señorío con que se había alzado en el alto Anjú; 
creyó pues que no le convenía esperar que se hubiese estermina- 
do á todos los realistas, y alegando por pretesto un reglamento 
de Hoche, levantó otra vez el estandarte de la rebelión, y tomó 
las armas. Hoche se hallaba en este momento á las orillas del 
Loira, e iba á marchar para el Calvados con el objeto de escu

driñar por sí mismo el estado de la Nórmandia y la Bretafía. 
Desde luego difirió su viaje é hizo los preparativos necesaiio> 
para coger á Stoffiet antes que su rebeldía pudiese tomar incre
mento, y no dejaba de complacerse infinito en que el misino 
Stoffiet le proporcionase un motivo para romper la pacificación, 
Poco cuidado le daba esta guerra, y al contrario le franqueaba 
tratar el Anjú como el Marais y la Bretaña. Puso en movimiento 
á sus columnas de muchos puntos á un tiempo del Loira, del 
Layon y del Sevre-Noatés; y Stoffiet, atacado por todas partes 
no supo que partido tomar. Los habitantes del Anjó, mas.em 
belcsados aun que los del Marais con los halagos de la paz, n 
habían acudido á Ja voz de su antiguo caudillo; dejándole en. 
pezar la guerra con los bandoleros y emigrados que cuajaban si 
campamento. Dos gavillas que había reunido fueron dispersa 
das, y él mismo se vió obligado á correr, como Gharette, po 
medio de los bosques. Mas no le acompañaban ni la pertinacia 
ni la maña de este, y su pais no estalla tan bien dispuesto pata 
ocultar á una cuadrilla de guerrilleros. Sus mismos soldados le 
vendieron, pues, llevado á una quinta socolor de una confereu 
cia, le cogieron, ataron y entregaron á los republicanos, sien
do de advertir que, según la voz pública, su ministro el abate 
Bernier tuvo parte en esta traición. El prendimiento de este cau
dillo era de la mayor importancia por el efecto moral que había 
de surtir por aquel pais. Se le condujo á Angers, y después de 
tomarle declaración se le arcabuceó el 7 del ventoso (26 de fe
brero) en presencia de un gentío inmenso.

Sumo fué el regocijo que causó esta noticia que pregonaba 
el fin de la guerra civil en tan desgraciado pais. En medio de 
afanes intensos como requería este género de guerra, Hocbc s< 
hallaba padeciendo infinitos sinsabores. Lo realistas le üamaiiai! 
naturalmente un malvado, un bebedor de sangre, aunque no s í 
valiese para perseguirlos sino de las providencias mas pundono
rosas, y hasta los mismos patriotas le atormentaban con mil ca
lumnias. Los refugiados de la Ventea y la Bretaña, cuyo desen
freno atajóy cuya pereza zahirió, dejándolos de mantener luego 
que estaban seguros en sus tierras, le delataron al directorio. Las 
autoridades de las ciudades que ponía en estado de. sitio también 
le delataban, recurriendo contra el establecimiento del sistema 
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militar. Quejábanse á un tiempo los lugares donde imponía muí- <ecre 
tasó apremios militares; de suerte que era un continuo alboroto ^uis 
de quejas y reclamaciones. Hoche, cuyo temple era bastante ar-‘®r*s 
rgbatado, se desesperó muchas veces, y envió formalmente su re- 
jiuncia; pero el directorio no quiso admitirla, consolándole C0l> iyehd 
nuevas muestras de aprecio y confianza. Le hizo un don nacjpj g< 
nal de dos hermosos caballos, don que no solo era una recom-pOr p 
pensa, sino un socorro indispensable, pues este jóven general acere! 
que gustaba de divertirse, que se hallaba al frente de un ejér do al 
cito de ico© hombres, y disponía de las rentas de muchas pro- 
yincias, carecía algunas veces de lo necesario, porque su sueldo0^ ti 

H:

satisfecho en paptjl se reducía á nada. No tenia caballos, ni si 
lias, ni bridas, en términos que pidióla autorización de tomar, toa de

dQse p 
Se

pagando seis sillas, seis bridas, herraduras, algunas botellas dt 
ron y algunos panes de azúcar de los almacenes que los inglese pOf ef 
habían dejado en Quiberon: ¡ejemplo admirable de delicadeza qu sev¡¡18 
los generales republicanos dieron á menudo, y que de,día en dú 
había de tener menos imitadores, conforme fuesen es'tendiéndoyd» |a ( 
las invasiones y estragándose los hábitos guerreros con. las con ido ei 
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quistas y las costumbres cortesanas!
Estimulado por el gobierno, Hoche ahincó su conato en co 

duqu 
Sí í

roñar su obra de la Vendea; cuya pacificación cabal ya.no de 
pendía mas que de la prisión de Gharette, quien viéndose en d|a) 
último apuro hizo pedir á Hoche el permiso de trasladaiíe á l|!enjeac 
glaterra.. Hoche consintió, á tenor de la autorización que cunte ’ Apr
nia el decreto del directorio acerca de los caudillos que se rinai0 
dieran. Pero Gharette solo habia he,cho esta demanda para ga Pfoc
nar tiempo, sin ánimo de admitir la fineza. Por otra, parte rsobre 
directorio tampoco quería indultar á Gharette, porque pensai El Si 
qpe caudillo tan decantado seria siempre un reclamo para e^cié 
pais; y escribió á Hoche que no le concediese ningún ajuste^ai» j 
Cuando llegaron estas órdenes ya Gharette habia declarado qr1 ,os‘i 
su demanda no era mas que un ardid para lograr algunos me ,resP€ 
mentos de descanso, que no quería perdón de los republicano^ as 
y ya estaban corriendo de nuevo por los bosques. (Se concluirá ídet)a

Palma de Mallorca.
ORDEN DÉ LA FLAÉA DEL I I tARA ÉL Í2 DE FEBRERO. 

Gefe de día D. Juan Massanet.
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Parada, Provincial y Milicia nacional.: hospital, provisioicia ei 
síones, rondas y contrarondas, Provincial.— Juan Culi.
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